
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE MANATÍ 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚM. 25 SERIE 2011-12 
PON-2 (4) 

PARA REUBICAR ESTACIONAMIENTO DE IMPEDIDOS EN LA CALLE RAMOS VÉLEZ # 10, 
A LA CALLE PATRIOTA POZO# 18 DEL MUNICIPIO DE MANATÍ; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1: 

SECCIÓN 2: 

-SECCIÓN 3: 

-SECCIÓN 4: 

Actualmente existe un Estacionamiento de Impedidos 
localizado en la calle Ramos Vélez # 1 O, esquina calle 
Patriota Pozo # 18. 

Es necesario reubicar este Estacionamiento de Impedidos a 
la calle Patriota Pozo # 18, ya que han surgido situaciones 
que hacen necesario esta reubicación. 

ORDÉNASE POR ESTA HON. LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
MANATÍ, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Autorizar a reubicar este Estacionamiento de Impedidos a la 
calle Patriota Pozo # 18. 

Los funcionarios pertinentes quedan autorizados a trasladar 
el rotulo de Impedido y pintar de azul dicho estacionamiento 
en la calle Patriota Pozo # 18 para la reubicación del mismo. 

Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después 
de su aprobación por la Legislatura Municipal y después que 
haya sido firmada por su Presidente y el señor Alcalde. 

Copia certificada de esta Ordenanza será enviada al 
Departamento de Estado, a la Policía Municipal y Estatal 
para su conocimiento. 

Esta Ordenanza fue aprobada por la Hon. Legislatura Municipal de Manatí, Puerto 
Rico, en Sesión Or.. inaria, el día 9 de abril de 2012. 

Aproba~ por el señor Alcalde 
el día 1 r de abril de 2012. 

~e:&~ 
a el ~ontes Rosario 

cretario de la Legislatura 



CERTIFICACIÓN 

- Yo, Rafael Montes Rosario, Secretario, de la Legislatura Municipal de Manatí, 
Puerto Rico; 

CERTIFICO: Que la que antecede es una copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Núm. 25, Serie 2011-12 aprobada por la Legislatura Municipal de Manatí, Puerto 
Rico, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de abril de 2012 con el voto 
afirmativo de los catorce (14) legisladores que estuvieron presentes en esta 
sesión a saber: 

HON. JOSÉ P. CACHO PARÉS 
HON. EDWIN MARTÍNEZ COLÓN 
HON. ESMERALDO BLANCO BLANCO 
HON. MIGUEL A. VIRUET RAMOS 
HON. ISRAEL MELÉNDEZ HERNÁNDEZ 
HON. SYLVIA MAISONET DÍAZ 
HON. GLANEYMÍ ROMERO NIEVES 

HON. LUIS FRATICELLI OTERO 
HON. LINO A. OTERO VEGA 
HON. ORVILLE F. ROSADO MARTÍNEZ 
HON. HERIBERTO ROSARIO RIVERA 
HON. LEÍLA DÍAZ OCASIO 
HON. JAIME E. MARRERO QUIÑONES 
HON. JOSÉ O. ALICEA BARETO 

AUSENTES 

HON. MIGDALIA SÁNCHEZ CASANOVA 
HON. CARMEN N. RÍOS HERNÁNDEZ 

En Manatí, Puerto Rico, a 1 O de abril de 2012. 

J-~ 
fael ntes Rosario 

ecret de la Legislatura 




